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	Norma o Regulación considerada
	Título del capítulo o del ensayo
	N° DT

	IEC 61347-2-8:2000 +  A1:2006, IEC 61347-1:2007
	
	18 (Nivel 1)

	Capitulo
	Inciso
	Marcado
	

	7
	7.1
	
	

	Requisito

	Valor declarado de la temperatura máxima de operación del bobinado, siguiendo al símbolo tw en múltiplos de 5ºC:

	Consulta

El emisor de la consulta, pide en forma expresa que su identidad no sea anónima. 

La consulta fue realizada por: L.E.C-I.P.S.E.P. Facultad de Ingeniería Universidad Nacional de Río Cuarto.

	¿Si el fabricante marca el valor de temperatura maxima de operación del bobinado con el simbolo tw 130 ºC y no con tw 130 ºC, y en forma unívoca  se entiende el significado, cumpliendo de informar la temperatura en ºC en un multiplo de 5ºC, correponde una Conformidad en el marcado? 

	Fecha de apertura:  2009-Sep-14
	Fecha de cierre Provisional :  (1) 2009-Sep-16 en coincidencia con las actividades del segundo interlaboratorio que puede ser visto desde http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/interlab.htm


(1) Cuando al menos tres organismos reconocidos por la autoridad de aplicación que operen el régimen de seguridad eléctrica en Argentina, coincidan en una respuesta.  Ver CTLA-001 y otras CTLA desde: http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/ctlaa.htm
	Tratamiento de respuestas

	Organismo participante
	Argumentos 
	Respuesta provisional

	1
	Shitsuke
	Sin dudas a interpretaciones confusas, la norma indica claramente el requisito de escribir (marcar) la “w” en forma de sub-índice.

Los que han tenido la suerte de participar en un proceso de normalización, sabrán del arduo trabajo que significa normalizar por consenso. 

Cuando aplicamos las normas en carácter de aplicantes o utilizadores, debemos respetar el trabajo de los normalizadores. Para ello, alcanza con informar lo que se ve, y no lo que se quiere ver.
	Siempre será difícil contar con argumentos para desestimar al comité de normalización que decidió en una norma como se debe marcar.

Se indica la temperatura de arrollamiento (130 °C) pero se utiliza el símbolo "tw" en lugar de "tw"

La forma de marcar, no cumple con el requisito normativo.

	2
	TÜV Rheinalnd Argentina S.A.
	Textual en Ingles de la cláusula en cuestión: 
“g) The claimed value of the rated maximum operating temperature of the winding following the symbol tw, values increasing in multiples of 5 °C.”

Como se observa la norma se refiere al marcado correspondiente como “símbolo” tw, por lo que consideramos que debe respetarse la forma establecida como la de cualquier otro símbolo.
	La forma de marcado “tw” no cumple el requisito normativo.
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El formato correcto, extraido de la norma, es el siguiente:


	3
	Lenor
	Rigurosamente, la norma indica que el símbolo a utilizar debe ser “tw”. Sin embargo, en este caso el marcado es tan unívoco que se entiende claramente y no da lugar a confusión con otro significado. De hecho, el técnico implicado en este ensayo ni siquiera había reparado en el detalle de que la “w” no estaba subindicada e interpretó que el requisito de marcado estaba esencialmente cubierto.
	Pura y rigurosamente a nivel normativo, el marcado debería indicarse como “tw”. Desde un punto de vista práctico, teniendo en cuenta el objetivo del marcado y su interpretación fácil y directa, no creo que se incurra en una falta grave si se interpreta ese marcado como aceptable, por lo que puede considerarse que Cumple.

	4
	L.E.C-I.P.S.E.P. Facultad de Ingeniería Universidad Nacional de Río Cuarto
	Acepto los argumentos y admito que de acuerdo al requisito normativo corresponde el veredicto “no cumple”. 

Mi inquietud sobre este tema se refiere a que la no conformidad se produce claramente por una diferencia de nomenclatura que no afecta en modo alguno la interpretación de lo que se está marcando. Ya que lo importante en este caso (que es la temperatura) se observa adecuadamente y no lleva a confusión para el usuario.

Ante esta disyuntiva entre lo que dice la Norma textualmente y lo que el marcado indica inequívocamente como el parámetro solicitado por la misma (la temperatura de arrollamiento), mi intención al realizar la consulta fue saber ahora, cuál sería el criterio de todos los participantes, ya que esta suele ser una situación relativamente común con muchos productos. 
	No afecta en modo alguno la interpretación de lo que se está marcando y no lleva a confusión para el usuario.

Cumple.

	5
	LIM – FIUBA 
	Compartimos los argumentos de LENOR
	Como no se afecta la interpretación, estimamos que Cumple

	6
	UL de Argentina S.R.L.
	La norma requiere que el valor de temperatura máxima que alcanza el bobinado del balasto sea expresado en múltiplos de 5ºC siguiendo al símbolo:
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El requisito es claro y formalmente el veredicto debería ser No Cumple.

Teniendo en cuenta lo que textualmente requiere la norma,  los siguientes formatos también deberían colocarse como No Cumple:

· tw 130ºC 
En este caso la “t” no se encuentra en formato “Italic”
· tw: 130ºC
En este caso la temperatura sigue al símbolo “:”

· Temperatura máxima de operación del bobinado (tw) 130ºC
En este caso no se satisface lo que requiere la norma textualmente.
	De los 3 ejemplos vertidos anteriormente, los cuales deberían juzgarse como No Cumple siguiendo textualmente lo que pide la norma, puede verse que, estaríamos juzgando como un No Cumplimiento, incluso, hasta frases mucho más claras para el usuario que lo que la norma dicta.

En algunos casos, al momento de colocar un No Cumple, creo que tendríamos que evaluar si el espíritu de la norma (que es la seguridad del usuario) se ve directamente afectado.

Teniendo en cuenta lo antes dicho, y a sabiendas de que el símbolo utilizado no lleva a ningún tipo de confusión, se considera que el equipo Cumple.

	7
	LADET S.A.
	Coincidimos con el criterio de Shitsuke y TÜV.

El símbolo requerido es tw (“w” como subíndice).

Haciendo un paralelismo, cuando tenemos frente a nosotros el símbolo  de clase II      marcado en un producto, todos entendemos su significado, por más que la relación entre los cuadrados interior y exterior no esté conforme a Norma. Ahora bien: ¿cuál es el límite dimensional para aceptar como válido este símbolo?... el estrictamente normativo, o tal vez cuando no se nota tanto y pasa desapercibido!?
	No cumple

	8
	IRAM
	De acuerdo a la norma IEC 61347-1:2007 (página 11):

 

“Lamp controlgear employing materials or having forms of construction differing from those detailed in the requirements of this standard may be examined and tested according to the intent of this requirement and, if found to be substiantially equivalent, may be judged to comply with the safety principles of the standard.”

 

            Se considera que marcar “tw” (no siendo “w” un subíndice”) una forma de construcción que difiere en los requisitos detallados en la norma (que marca “tw”, siendo “w” con subíndice); el examen del producto de acuerdo a la intención o propósito del requisito (que es informar una temperatura) lo encontramos sustancialmente equivalente y por lo tanto consideramos que cumple con los principios de seguridad de la norma; es por ello que consideramos que el veredicto es PA.
	Cumple

	9
	Laboratorio de Mediciones y Ensayos (LAMYEN) 
Departamento de Electrotecnia 
Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Santa Fe
	Es una no conformidad menor, pero también fácilmente solucionable para el fabricante. Darlo por aprobado implicaría que el fabricante nunca se enteraría del error.
	No cumple

	10
	Laboratorio de Ensayos Eléctricos Departamento de Luminotecnia, Universidad Nacional de Tucumán
	La norma citada tiene una exigencia explícita e inequívoca que comprende dos aspectos, el primero de carácter funcional, “la temperatura máxima de los arrollamientos debe ser marcada” el motivo, es sencillo: para facilitar el diseño de las instalaciones y segundo aspecto es de carácter formal, es decir propone una terminología y formato único, el motivo: evitar confusiones o incorrecta interpretación. 
	En ese sentido puede decirse que la muestra marcada cumple con las exigencias funcionales, pero incumple con las formales. Como verán se trata de un veredicto ambivalente. Para un veredicto definitivo, la UNdeRC debería contextualizar la consulta. Valgan los siguientes ejemplos. Si se trata de una licitación, especificando el cumplimiento de ese requisito, las razones funcionales deben primar sobre las formales, la muestra cumple con la exigencia, en el sentido de que las fallas formales no pueden inducir a un equívoco o interpretación errónea. Ahora, si se trata de una certificación de producto, es claro que de alguna forma la muestra no está cumpliendo con lo especificado, aquí tiene igual peso el aspecto formal que el funcional

	
	
	
	


